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ANUNCIO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 8 PLAZAS DE 

INSPECTOR/A DE OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE SISTEMA DE 

CONCURSO OPOSICIÓN EN EL MARCO DE LA ESTABILIZACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL. 

 

En relación con el anuncio del resultado definitivo de notas de la fase oposición 

y de concurso, publicado en la web municipal y el tablón de anuncios de fecha 22 de 

noviembre de 2024, sobre el resultado de la relación de aspirantes por orden alfabético y 

por orden de calificación total de la fase de oposición y fase concurso, aprobadas por el 

órgano de selección que juzga el presente proceso, en sesión celebrada el día 21 de 

noviembre de 2024, se ha advertido error material en la puntuación del concurso-

oposición de dos aspirantes en relación con el anuncio de la baremación definitiva y 

propuesta de nombramiento, como consecuencia de invertir el orden alfabético y sus 

puntuaciones del apartado de concurso. Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que “Las 

Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos”, se procede, mediante el presente anuncio, a rectificar dicho error, de 

forma que: Donde dice: 

Calificaciones fase oposición y fase concurso (orden alfabético) 

APELLIDOS NOMBRE DNI OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 

VAÑO PLANELLS MARIA ***5047** 31,5 16,870 48,370 
VAÑO PLANELLS ISABEL ***7037** 45 4,000 49,000 

Debe decir:  

Calificaciones fase oposición y fase concurso (orden alfabético) 

APELLIDOS NOMBRE DNI OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 

VAÑO PLANELLS ISABEL ***5047** 45 16,870 61,870 
VAÑO PLANELLS MARIA ***7037** 31,5 4,000 35,500 
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Esta corrección, no afecta a la declaración de aspirantes que han superado el 

proceso selectivo y su propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera 

para ocupar 8 plazas de Inspector/a de Obras y Servicios.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 


